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Se reúne la Comisión Nacional de 
Seguimiento del Programa de Fomento del 
Empleo Agrario 

 
 La Comisión está integrada por representantes del SEPE, CCOO, 

UGT, Asaja y COAG 
 
 
23 de marzo de 2012.-  Los integrantes de la Comisión Nacional de 
Seguimiento del Programa de Fomento del Empleo Agrario, integrada por 
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), dependiente del Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, los sindicatos CCOO y UGT y las 
organizaciones empresariales Asaja y COAG, han mantenido hoy viernes 
una reunión en Madrid. 
 
La presidenta de la Comisión y directora del SEPE, Reyes Zataraín, ha 
explicado a los asistentes que el programa contará en 2012 con una 
dotación de 215 millones y se desarrollará en las mismas condiciones 
avanzadas por la ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez. 
 
Durante el encuentro se ha puesto de manifiesto la voluntad de 
colaboración del Gobierno y de los agentes sociales para trabajar en la 
gestión más eficaz de estos fondos. 
 
La reunión se ha celebrado en virtud del Real Decreto 939/1997, de 20 
de junio, por el que se regula la afectación, al programa de fomento de 
empleo agrario, de créditos para inversiones de las Administraciones 
Públicas en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura y 
en las zonas rurales deprimidas. 
 
 


